
Educación en valores cívicos y éticos

1ª evaluación

Unidad 1

Aprendiendo a ser persona. La educación emocional

Unidad 2

Aprendiendo a decidir. La ética

2ª evaluación

Unidad 3

Aprendiendo a vivir en sociedad. La política

Unidad 4

Aprendiendo a respetar la dignidad. Los derechos humanos

3ª evaluación

Unidad 5

Aprendiendo a vivir mejor. La justicia social.

Unidad 6

Aprendiendo a cuidar nuestro planeta. La perspectiva ecosocial.

Procedimientos e instrumentos de evaluación

A esta materia de 3º de la ESO le corresponde 1 sesión a la semana que, según la

planificación horaria del centro, tendrá lugar los martes de 14.10h a 15.00 h.

Según la legislación vigente deben ser los criterios de evaluación los que se utilicen como

referente específico para determinar los conocimientos que el alumno debe adquirir.

Definen aquello que se quiere evaluar y que el alumnado debe lograr, tanto en

conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada

asignatura.



Criterios de calificación

La nota trimestral se determinará según la siguiente distribución:

- Trabajo individual 60%. Se descontará -0.1 por cada falta de ortografía, llegando

hasta un máximo de 1 punto.

- Trabajos grupales 40%. Se descontará -0.1 por cada falta de ortografía, llegando

hasta un máximo de 1 punto.

Criterios de calificación de los instrumentos de evaluación

- La calificación de la evaluación final se obtiene de la media aritmética de

las 3 evaluaciones.

- Faltas de ortografía serán penalizadas con -0,10ptos. (máximo 1pto.)

- Copiar en una prueba/tarea/trabajo utilizando cualquier método supone su

retirada inmediata y su calificación con un CERO.

- Si un estudiante no presenta alguna de las pruebas o tareas especificadas

por el profesor y no aporta una justificación documentada, la prueba/tarea

se le calificará con CERO.

- Si una prueba/tarea es modificada por el alumnado, después de su

corrección y calificación con el fin de falsificar o cambiar la nota recibida,

será calificada con un CERO.

- Los trabajos entregados fuera de plazo sin la debida justificación serán penalizados

pudiendo ser calificados con un CERO.

- No traer el material necesario y requerido por el profesor sin la debida justificación,

supondrá una penalización en la calificación correspondiente a la parte evaluada

(pruebas específicas, interpretación/creación, y trabajos).

Recuperación de evaluaciones suspendidas

Los alumnos que no hayan suspendido algún trimestre podrán recuperarlo realizando las

pruebas o trabajos que precise oportuno el profesor. La calificación máxima será de 5.


